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22 de marzo de 2022 

 

Expediente: 2021- 00121 
Ejecutivo 

 
Comoquiera que en auto que antecede fechado al5 de agosto del año 2021 mediante 
el cual se libró mandamiento de pago, se incurrió en un yerro involuntario en la 
providencia en mención en lo que se refiere al número del pagare, toda vez que, en 
la providencia en comento se consignó en el numeral“1.1. Por la suma de $9.000.000.oo 
correspondiente al capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré N 03165610008277 
adjunta a la demanda. 

Sin más consideraciones y con fundamento en el artículo 286 del Código General 
del Proceso, SE DISPONE: Corregir el numeral 1.1. del auto fechado al 05 de agosto 
del año 2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago, el cual quedará así: 

“1.1. Por la suma de $9.000.000.oo correspondiente al capital insoluto de la 
obligación contenida en el pagaré N 031656100008277 adjunta a la demanda y 
no como quedo consignado en la providencia en mención. 

 

                                                      Notifíquese 

 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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